
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CERETÉ – CÓRDOBA 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 
CODIGO DEL JUZGADO 231624089001 

CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- 
j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cereté, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Expediente: Nº 23 162 40 89 001 2017-00437-00  

Proceso: DECLARATIVO PE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

Demandante: JASMINE MARIANA GONZALEZ HERRERA_ 

Demandado: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

 
 
 
LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES LA SIGUIENTE: 
 
Agencias en derecho.....................................................  $ 616.000= 
 
Notificaciones...............................................$ 20.000  
Recibo Cámara de Comercio………………………$5.200 
 
Total: …………………………………………………………………………………. $ 641.200 
La anterior liquidación de costas queda a disposición de las partes por el término de tres (3) días, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral del artículo 110, 366 del C.G.P. 
 
Cereté,   09 de noviembre de 2020. 
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